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INSTITUTO fEDERM DE 
TELECOMUNICACIONES 

-ACUERDO MEDIANTE EL. CUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, DETERMINA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL "ACUERDO 
POR EL QUE SE EMITENLOS µNEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE MÉTRICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN- INFORMACIÓN PARA 
INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE !TELECOMUNICACIONES, Y 

- ' 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE REE_ORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTiryTo FEDERAL [)E TELECOMUNICACIONES APRUEBA LAS RiGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES 

1 ESTABLECIDAS EN LA LEY FEElERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFJ.JSIÓN; DEL 
PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL 

/ 

- \ 

ACUERDO MEDIANTE EL /CUAL EL PLENO DEL INSTilUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNl~ACIONES APRJ.lEBA Y EMITE EL FORMATO 1PARA PRESENTAR LA 
ESTRUClURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE 
LOS CÓNCESIONARIQS EN MATERIÁDE TELECOMUNICACIONES y RADIODIFUSIÓN - ) 

. QUE SEAN PERSONAS MORALES EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". ¡ 

ANTECEDENTES 

l. El 11 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 
sucesivo "DOF") el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los a~ículos 66., 7o .. 27, 28, 73, 7fu. 94 y 105 de la Constitución 
Polítita de lds Estados Unidos Mexicanos, en Qlateria de telecomunicaciones" 
(en lo sucesivo "Decreto de Reforma 8vnstituc!ional"), mediante el cual se creó 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, indistintamente, "IFT" 
o-"lnstituto"), como un órgano autónomo con pérsonalidad jurídica y/ 
patrimonb propio, cuyo objeto es -regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de losservicios de radiodifusióri y telecomunicacio;ies, aderyiás de 
ser la autoridad en materia de competencia económica en dichos sectores. 

2. El 10 de septiembre de 2013, en términos de lo dispuestüpor el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto d~Reforma Constitucional, fue integrado el IFT mediante 
la ratificai;;ión,por parte del Senado de la República, de los nombramientos de 
los Comislo~ados que integran su órgano de gobierno y la designación de su 
Presidente. , / 

\ 
• 

\ 



( 

\ 

3. El 14 de julio de 2014 fue publicado en el DOF el "Decreto por el que se expiden 
la Ley Federal1 de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; , y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomuniq:aciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo "Decreto de la LFTR"), el cual, en términos de lo 
dispuesto por su brtículo Primero Transitorio, entró en vi~or treinta días naturales 
siguientes a su publicación, es decir, él 13 de agos!9 de 2014. 

4. El 4 de septiembre de ·2014 s/ publicó en el D/S)F el Estatuto Orgánico del 
ln~tituto (en lo sucesivo "Estatuto Orgánico"), que en términos de lo dispuesto \ 
por el artículo Primero Trahsitorio del acuerdo por el que se emitió, entr6en vigor 
el díd2ódel mismo mes y año, y modificado eí\ el mismo medio oficial los días 
17deoctUbredelosaños2014y2Ql6. ' \ __ _ 

\ CONSIDERANDO 
1 

PRIMERO.- Competencia del Instituto.- De conformidad con lo estable¿i<;Jo en el 
~ \ artículo 60., apartado B, fracciones 11 y 111, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos .Mexicanos (en lo sucesivo "Cqnstitución"), las telecomunicaciones y la 
radiÜdifusión son servicios públicos de interés general. \ 

El artículo'28, párrafo décimo quinto de la Carta Magna, establece que el11nstituto 
es un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 

-- 1 ' 

por objeto el ,desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
\ 

conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen las leyes. 
- \ ' 

Para tal efecto, en términos del precepto constitucional .invocado en el párrafo 
anterior así como del artículo 7 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y -
Radiodlfljsión (en lo sucesivo "LFTR"), el Instituto tiene a su cargo ía regulación, 
promoción y supervisión del uso,'aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios satelitales, las rel:Jes péibÍi9a_~1de 
telecomunicaciones y la prestación- de los servicios \de radiodifusión y q'e 
telecomunicaciones, así como del acgeso a la infraestructura activa y pasiva y 

"' 'otros insumos esenciales, garanfü:ando lo establecido en los artículos 60. y ?o. de la 
Constitución. 

\ 

/ \ 
\ 

2 ~ 
) 



l. 

if t 
INSTITUTO FEDrnAL DE 
IH fCOMUNICACIONES 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de compete~cia·económica d@ 
los sectores de radiodifusióJfY telecomunicaci9nes, p9r lo que en,éstos ejerce en 
forma exclusiva lósfacu(tades que el artículo 28 de la Constitución; la LFTR y la Ley 
Federal de Competencia Económica establecen para la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

El vigésimo párrafo, fracción IV del artículo 28 de la Constitución señala que el 
Instituto podrá emitir disposiciones administrativas ~e carácter general 
exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su 
competencia. 

En ese orden el artículo 15, fracción 1, de la lFTR señala qué el Instituto tiene la 
atribución de- expedir disposiciones administrativas de carácter general, planes', 
técnicos fundamentales, line6mientos, modelos de costos, procedimientos de 
evaluación de'la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientos técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así 
como demás/disposiciones para el cumplimiento de.lo dispuesto en l!=l LFTR. 

Asimism9 el artículo 15, fracción XXVIII, de la LFTR dispone que corresponde (i(ll 
;Instituto requerir a los sujetos regulados por dicha ley y a cualquier persona la 

_y 

información y documentación, inclus9 aquella generada por medios electrónicos, 
ópticos o de cualquier otra tecnología, necesarios para el ejercicio de sus 

'· 
atribuciones. 

\ 
Al respecto, el artículo 180 de la LFTR establece que los concesionbrios y los 
tlutorizados están obligados a pon§lr a disposición del Instituto en los términos que . '. 

éste dete¡rmine, por escrito y en forma eléctrónica, todos los datos, informes y 
d9cumentos

1

que éste les requiera en el ámbito de su corrlpetencia a efecto d[l 
integrar el Registro Público pe Telecomunicaciones. _ .· 

/ 

En el mismo sentido el artículo 292 de id. LFTR, al establecer diversas obligac¿iones de -
entrega de información a cargcp de lds copces~narios y autorizados, disf;(one que 
ésta deberá presentarse de acuerdo-a la metodología, formatdy perfodicidad que 
para tal efecto establezca el Instituto. ¡ 

/ 
( 

En términos de lo señalado ep los artículos 16 y 17, fracciónXV, de la LFTR el Pleno ' 
es el órgano máximo de gobierno y decisión del Instituto, y se encuentra facultado 
para emitir los acuerdos necesarios para hacer_ efectivas sus atribuciones. 

- - ' 
/ ' 
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Por su parte, el artículo 51 de la LFTR dispone que para la emisión y modificación de 
1, " -

reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter general, {)SÍ eomo 
en cualquier caso que determine el Pleno. el)nstituto deberá realizar -consultas 
públicas bajo los principios de tr~nsparencia y participación Cil(dadana, en/los 
términos que determine el Pleno, salvo que la publicidad pudiera comprometer los 
efectos c{ué se pretenden resolver o prevenir eh una situación de emergencia. 

\ 
/ / 
El artículo 6, fracción 1, del i;statuto Orgánico establece. que el Pleno del Instituto . / 

cuenta. con - la atribución de J regular, promover y supervisar el uso. 
aprovechamiento y explotación éficiente del espectro radioeléctrico, los recursos 
orbitales, los serviciós satelitales, las redes de telecomunicqciones y la prestación 
de )os servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a 

' ' infraestructura activa, pasiva e insumes esenciales. 
1 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 60 .. apartado B. fracciones 11 y 111, y 
' i 

28, párrafos décimo quinto y vigésimo; fracción IV, de 1la Con~tjtución Política de 
' -

los Estqdos Unidos Mexicanos; 7, 15, fraccione\ 1 y XXVIII. 52, 180 y 292 de la- Ley 
Federal de Telecómunicaciones y Radiodifusión, así como 4, fracció[1 l. y 6, fracción 
1, del Estatuto OrgáJnico del Instituto Federal de Teleco

1
municaciones. el Instituto, a -

través de su órgano máximo de gobierno, es competente para emitir el presente 
acuerdo y realizar una consulta pública respecto del aliteproyecto de "ACtJERDO 
POR EL QUE SE EMITE:N LOS LINEAMIENTOS QUE \:REAN EL SISTEMA DE MÉTRICAS DE 
TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA, LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN INfORMACIÓN PARA 
INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES, Y 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL .lNSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACl<DNES APRUEBA LAS REGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS 1'UTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONE\S 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL 
PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSllTUTO FEDERAL bE 
TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL FORMATO PARA PRESENTAA LA 

' \ "- // 

ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE 
LOS CONC¡SIONARIOS EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN 
QUE SEAN PERSONAS MORALES EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN". 

4 
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SEGUNDO.- Obligaciones de entrega de información.- Para el eficaz desempeño 
de sus funciones, la LFTR en su artículo 15, fracción XXVIII, faculta al Instituto a 
requerir a los sujetos reguladbs por dicha ley, y a cualquier persona, la información 
y documentación necesaria para el ejercicio de sus atribuciones. 

\ 

EL mismo artículo precisa que la información que el Instituto puede requerir es 
i~cluso aquella generada por medios e11ctrónic;;os, óptico,s b <¡je cualquier otra 
tecnolqgía. · 

El artículo 180 de la LFTR dispone que los concesionarios y los autorizados estárl 
obligados a poner a disposición del Instituto eí;'i 1Ós térrhinos,que éste,determine>por • 
escrito y en forma electrónica, todos los datos, informes y documentÓs que éste les ' . 
requiera en el ámbito de su competencia a efecto de integÍ'ar el Registro Público 
de Telecomunicaciones. 

El artículo.292 de la LFTR. pJevé que los concesionarios y las personas que cuenten 
con una autorización, cuando les sea aplicable, deb,erán proporcionar, asistir y 
facilitar informa9ión contable por servicio, región, función y componentes de sus 
redes. pxirci cada una de las concesiones o autorizaciones otorgadas. sin perjuicio 
de la información que se Tes requiennm cualquier momento para el cumplimiento 
de las funciones del Instituto. f 

Asimismo, que los toncesionarios que tengan redes públic~s de 
telecomunicaciones estarán obligados a proporcionar al Instituto toda la 
información )E?lativa a la topología de sus ;edes. ( incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman, así como toda 

' aquella que le permita al Instituto conocéf la operación y explotaciórl de los 
servicios de telecomunicaciones y de radiodifusiórl; y cudlquier información paró 
integrar E(I acervó estadístico del sector, sin perjuicio de las facultades del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía. 

( 

Por último, el artículo citado establece que la información referida .deberá 
presentar§e de acuerdo a la metodología, formato y periodicidad q),Je para tdl 
efepto establezca el ln$tituto. 

'¡ 
\ 

TERCERO.- Simplificacló.n del cumplimiento de otlllgaelones y homologación de 
formatos.- En ejercicio de las atribuciones que tiene el Instituto/para emitir 
disposiciones administrat¡/as de carácter general, de requerir información de 

/ 
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cualquier natural7za y por cualquier medio a los sujetos regulados por la LFTR. así 
como de establecer los formatos y periodicidad para su entrega, se considerO 
oportuno 'establecer un mecanismo para simplificar el cumplimientQ_ -de 
obligaciones por parte de los sujetos obligados a su presentación y homologar los 
formatos en los que será presentada. 

( 

Lo anterior con la finalidad de reducir cargas administrativas a los sujetos obligados 
a la presentación de lcTinformación y documentgción( y facilitar su procesamiento 
y revisión para la verificación del cumplimiento de 'obligóciohes por parte del 

1 
lnstituJo, 

-· . / 
CUARTO.- Consulta pública,- El artículo 51 de la LFTR establece que para la emisión 
y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones administrativas de carácter 
general, así como en cualquier case que determine el Pleno, el Instituto deberá 
realizar consultas públicas bajo los principios de transparencia y participación 
ciudadana, ~n los términos que deterrrine el Pjeno, salvo que la publicidad pudiera 
comprometer los efectos que se pretenden resolver o prevenir en una situación de 
emergencia. / 

/ 

~En el casb del "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE CREAN EL 
SISTEMA D~MÉTRICAS DE TELECOMUNICACIONES, ESTABLECEN LA METOD91',0GÍA, 
LOS FORMATOS Y LA PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADQRES ENTREGARÁN 
INFORMACIÓN PARA INTEGRA~ EL ACERVO EST¡ADÍSTICO DEL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES, Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓ[}J; Y SE 

/ ; ' 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES -DEL ACUERDO 
MEDIANTE El CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FED¡:RAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y 
REQUISITOS PARA EL OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 

\ 

"' 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN LA rLEY FEDERAL DE / 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL PLAN TÉCNIC0

1
FUNDAMENTAL DE 

INTERCONEXIÓN _E INTEROPERABILIDAD, Y DEL ACUERDO MEDIA(i'.JTE EL CUAL El 
PlENO DÚ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA IV EMITE EL 
FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O 

\ 

APORTACIONES _POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA DE 
/ 

-TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN QUE SEAN PERSONAS MORALES EN 

CUMPLIMIE[~.JTO A LO ESTABLECIDO EN EL '-ARTÍCULO 1112 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOry1UNICACIONES Y RAQIODIFUSIÓN", se cc;insidera_que su publicidad no 

/ 
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compromete_ los efectos que se pretenden resolver o preveriir. ni se advierte la 
existencia de una situación de emergencia. 

J 

\/ 

En ese sentido, el Pleno del Instituto estima conveniente someter a consulta pública 
el Anteproyecto mencionado por un p@riodorazonable'. cuya elbboración estuvo -, 
a cargo de la Coordinación General de Plaríeación Estratégica del IFT, en 
coordinación con las 

1
demás unidades administrativas_ compet_e¡_ntes, a._ fin de 

transparentar y próm0ver la participación ciudadana en -los procesos de emisión 
de disposiciones de carácter general a cargo del Instituto. 

/ 

El "ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE 1 
MÉTRICAS DE TELECOMUNICACIONES! ESTABLECEN LA METODOLOGÍA. LOS -
FORMATOS\ Y LA PERIODICIDAD CON QUE LOS OPERADORES EN!REGARÁN" 
!~FORMACIÓN PARA INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES. Y ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE 

1 -- - /-- -- -

REFORMAN. ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y 
REQUISITOS PAR}i EL OTORGAf1111E~TO DE ~S AUTORIZACIONES EN MATERIA DE 
T_l;LECOMUNICACIONES ESTABLECIDAS EN - LA LEY __ FEDERAL \ DE 

TELECOMUNIC:ACIONEy Y RADIODIFUSIÓN; DEL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
INTERCONEXION E LNTEROPERABIJ-.IDAD. Y DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL 
PLENO DEL INSTl!UTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL 
FORMATO PARA PRESENTAR LA ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O 
APORTACIONES POR PARTE DE LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA--- DE 
TELECOMU~ICACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE 1 SEAN PERSONAS MORALES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO Tl 2 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECO¡v1UNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN" se adjunta al presente Acuérdo_como 
Anexo Único y forma parte integral del mi_smo. -

70 anterior sin perjuicio de que. en su momento, el Instituto realice y haga público 
el correspondiente análisis de impacto regulatorio correspond~nte, conforme a lo 
dispuesto en el segundo párr<;2lfo del artículo 51 de la LFTR. 

1 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesfo en los artículos / 
60 .. apartado B. fracciones 11 ylll. y 28. párrafos décimo quinto y vigésir;no. fracción 
l\f. de la ConstitU<::Jónfolítica de los Estados Unidos M~icános; 7.-15. fraccio~es 1 y 

-, XXVIII. 52. 180 y 292 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así 

) 
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como 4, fracción l 6, fracción 1, 19 y 20, fracción XXII d_el Estatuto Orgánico del 
Instituto· Federal de Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite el siguiénte: \ 

( 

" 

AC¡JERDO / 

\ 

- / PRIMERO.- Se determina someter a consulta-pública el "ACUERDO POR EL QUE SE 
, / 

EMITEN LOS LINE.(1-MIENTOS QUE CREAN EL SISTEMA DE METRICAS DE 
TELECON'IUNICACIONES, ESTABLECEN LA METODOLOGÍA, LOS FORMATOS Y LA 
PERIODICID~D. C0

1
N QUE LOS OPERADORES ENTREGARÁN INFORMACIÓN PARA 

INTEGRAR EL ACERVO ESTADÍSTICO DEL SECTOR \DE TELECOMUNICA<S:IONES, Y , 
ESTABLECEN DIVERSAS MEDIDAS_DE SIMPLIFICACIÓN; Y SE REFORMAN, ADICIONAN 

---

y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO 
DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES APRUEBA LAS 8EGLAS DE 
CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y REQUISITOS PARA EL . 
OTORGAMIENTO DE LAS AUTORIZACIONES EN MATERIA DE TELECOMUNICAt16NES 
ESTABLECIDAS EN LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN; DEL 
PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE INTERCONEXIÓN E INTEROPERABILIDAD, Y DEL 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

\ 1 TELE(:OMUNICACIONES APRUEBA Y EMITE EL FORMATO PARA PRESENTAR LA 
ESTRUCTURA ACCIONARIA O DE PARTES SOCIALES O APORTACIONES POR PARTE DE 
LOS CONCESIONARIOS EN MATERIA DE TELECOMUNICAClqNES Y ~ADIODIFUSIÓN 
QUE SEAN. PERSONAS MORALES EN CUMPLIMIENTÓ A LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN", 
mismo que se adjÜ~ta al presente como Anexo Único y forma parte integ-ral del 
m~mo. 1 

SEGUNDO\ Se in;tru;e a la Coordinación General de Planeación Estratégica a que, 
por conducto de la Dirección Ge9eral Adjunta de Estadística, ejecute la consulta 
pública referida en el Acuérdo anterior, inciuyendo la recepción y atención que 

corresponda a las opiniones 'Ciue sean vertidas con motiv9 de la misma. 
/ ' / 

TERC~RO.- La eonsulta pública se realizará por un periodo de 60 días naturales, que 
1 / --

correrán a partir de su publicación en el portal de Internet del Instituto. 
/ \ 

I 
/ 
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CUARTO.>Publíquese el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto 
Federal de Telecomunicacion~s: 

J 

/ 

.., 

,· -z:. -· -• ' 
Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 

\ 
. . 
~r¡n:slonado Presidente 

l. 
Adrlana Soñarlabardini lnzunza 

Comisionada 
María Elena Estavillo Flores 

Mbrlo 

Comisionada 

olfo Cuevas Teja 
Comisionado 

El presente-Ayuerdo fue aprobado por el Pleno de(ÍÍlstitutci Federal-de TelecorriUhicaciones en su XVII Sesión Ordinario celebrado 
el 11 de mayo de 2017, por unaninildod de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldfvar, Adriana Sofídlobardlnl 
lnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Jayier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; 
con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primer~vdel artículo 28 de la co«stituclón Polttlca de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federalde Telecomunicaciones y RadiÓdifusión; así como en los artículos 
l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnSlth)to Federal de Telecomunlca_c;:Jpnes, mediante Acuerdo P/IFT/110517/225 . 

• 
Las Comisionados Ad_rlana Sofía Labardini lnzunza y María Elena E~tavlllo Flores, previendo su ausenci6 justificada a la 58-sión, 
emitieron su voto--rozo~Odo po~scrito, en términos de los artículos 45 tercer párrafo de la Ley Federal de Tslec~municaciones y 
Radiodifusión. y 8 seguiiélo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. · 
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